
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-1983-08759-00 

ASUNTO: Ordena expedir copias y requiere parte 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de la parte interesada desarchivo del 

proceso, para los fines que se considere pertinente.  

 

En consecuencia y de conformidad con las disposiciones del artículo 114 del Código 

General del Proceso, se ordena expedir copia auténtica de las siguientes piezas 

procesales (sentencia de septiembre febrero 06 de 1987.). archivo 01, pdf 05-07. 

Cuaderno Principal. 

 

Previo a autenticar las copias solicitadas, la parte interesada allegará el respectivo 

arancel judicial de que trata el acuerdo PCSJA23-12106 31 de octubre de 2023. 

 

 

 

Cumplido lo anterior, se procederá con la autenticación de las copias 

correspondientes. 



 

La parte interesada allegará las piezas procesales antes mencionadas, las cuales 

serán autenticadas en la secretaria del Juzgado, en el momento que la parte lo 

disponga para ello. 

 

No obstante, se pone en conocimiento el contenido del auto de fecha 22 de junio de 

2015, a lo cual la parte interesada para ese entonces no ha dado cumplimiento al 

requerimiento efectuado por el Juzgado. ( ver archivo 01, pdf 109 y 110) 

 

En caso de requerir el enlace del proceso, lo puede solicitar vía WhatsApp en el 

numero 300-456-48-60, canal destinado por e el Juzgado para la atención al público 

de forma virtual 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Fm. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______15________ 
 
Hoy 5 de febrero de 2024 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-00329-00 

ASUNTO: cúmplase lo resuelto por el superior – confirma íntegramente sentencia  

 

Cúmplase lo resuelto por el superior JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, en sentencia de segunda instancia del día catorce (14) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022) (archivo 46), por medio de la cual se 

CONFIRMÓ íntegramente la sentencia apelada (sentencia del 01 de febrero de 

2022), proferida por este Despacho. 

 

En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, procédase por secretaría a realizar 

la liquidación y aprobación de las costas y agencias en derecho correspondientes y 

realizar los trámites subsiguientes. 

 

De otro lado, tal como se indicó en la sentencia de primera instancia, se procederá 

con el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente proceso, 

para lo cual se ordena por secretaria elaborar los respectivos oficios.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __15_____________ 

 
Hoy 05 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-01067-00 

ASUNTO: fija agencias en derecho - proceso verbal.  

 

De conformidad con el memorial que antecede, procede el Despacho a fijar como 

agencias en derecho la suma de ($2.600.000), equivalente a dos salarios mínimos, 

conforme lo establece el artículo 5 del acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza art 

365 del C.G.P. 

 
 

CÚMPLASE 
 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por la secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDANDA GRUPO DE 

INVERSIONES ARQUITECTURA Y PUBLICIDAD S.A.S, fijándose para tal 

efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 

Agencias en derecho  $ $2.600.000 

Honorarios Perito $ $1.320.000 

TOTAL $ $3.920.000 

 
 

Firmado electrónicamente 
 ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN  

SECRETARIA 

  



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-01067-00 

ASUNTO: aprueba costas – fija honorarios perito 

 

Una vez fijada la liquidación de costas que antecede, procede el despacho a 

APROBAR, las costas fijadas de conformidad con el Art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

Respecto a los honorarios del perito, procederá el juzgado a establecer el valor de 

los honorarios definitivos a ese sujeto procesal. 

  

Es menester entonces traer a colación el contenido de los artículos 22 y 23 del 

Acuerdo PCSJA 21-11884 que establecen: 

  

“Artículo 22. HONORARIOS. Los honorarios de los auxiliares de la justicia 

constituyen una equitativa retribución del servicio público encomendado. 

Es deber del funcionario judicial aplicar los mecanismos que le otorga la ley para 

garantizar la transparencia y excelencia en la prestación del servicio de los auxiliares 

de la justicia, y fijar los honorarios con sujeción a los criterios establecidos en este 

Acuerdo. 

  

Artículo 23. PARÁMETROS PARA LA FIJACIÓN DE HONORARIOS. El 

funcionario de conocimiento, en la oportunidad procesal, con criterio objetivo y con 

arreglo a las tarifas señaladas en el presente Acuerdo, fijará los honorarios de los 

auxiliares de la justicia, individualizando la cantidad dentro de los límites que se le 

trazan, basado en la complejidad del proceso, cuantía de la pretensión, si es el caso, 

duración del cargo, calidad de la experticia, requerimientos técnicos, científicos o 

artísticos propios del cargo y la naturaleza de los bienes y su valor.” (Subraya fuera 

del texto original) 

  

Vale la pena advertir que el acuerdo referido, además de fijar las pautas generales 

para determinar el valor de los honorarios de quienes participen como auxiliares de 

la justicia, se fijan los límites precisos para establecer la remuneración de uno 

auxiliares en particular como los secuestres, partidores, sin embargo, nada establece 

respecto de aquellos que actúen como peritos, y mucho menos respecto de la 

categoría precisa del peritaje que decretó el juzgado. Circunstancia que obliga al 



despacho a hacer una valoración particular y establecer el valor de los honorarios 

bajo los criterios generales ya señalados. 

  

Ahora bien, en el caso en particular se trató entonces de un perito ingeniero civil 

quien presentó experticia visible a folios 42, 43 y 45 del cuaderno principal. 

  

Se tiene también que el proceso corresponde a uno de naturaleza verbal resolución 

de contrato. Adicionalmente, las pretensiones impetradas ascienden a la suma de 

$48.664.528. 

  

Respecto al periodo de tiempo que hasta este momento procesal fungió como perito, 

se tiene que al perito se le envío acta de posesión de manera electrónica (archivo 

28) el día 28 de marzo de 2022 y asistió a la audiencia celebrada el día 03 de agosto 

de 2023.  

  

Así pues, factores como la cuantía del proceso y la duración de la participación que 

como perito debió llevar no son de gran trascendencia, habrá de fijarse como 

honorarios definitivos la suma de $1.320.000. 

  

Así entonces, el pago de esos honorarios corresponde a la parte demandada, suma 

que deberá cancelar dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

 

 

 

NOR.  

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____15___________ 
 

Hoy 05 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 
A.M. 

 
ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01355-00 

ASUNTO: Incorpora - no acepta notificaciones electrónicas - requiere liquidador – 

previo sanciones – requiere deudor y su apoderado  

 

 

Se incorpora al proceso la constancia de envió de notificación electrónica al acreedor 

FALABBELLA (archivo 48) y la comunicación a la cónyuge del deudor (archivo049) 

no obstante, dichas notificaciones no podrán ser tenidas en cuenta por el despacho 

por los siguientes motivos: 

 

- En el escrito de notificación por aviso que adjunta el liquidador a los notificados, 

combina, la notificación por aviso del artículo 292 del Código General del proceso, 

pues les indicó que la notificación seria al día siguiente al de la fecha de entrega, 

pero no les especificó que la normativa con la cual los está notificando es la 

establecida en el Art. 8 de Ley 2213 de 2022, que establece un término diferente, 

por lo que tal como se le explicó al liquidador en el auto que antecede, el despacho 

se sirve informarle nuevamente, que la notificación por aviso debe cumplir lo 

indicado en los autos anteriores, es decir, que no mezcle las normas, si va a 

notificar electrónicamente, debe ser de conformidad al artículo 8 de la 

2213 de 2022. 

 

En dicho sentido, dado que en varias ocasiones se ha requerido al liquidador 

indicándole que solo faltan por dar aviso a dos acreedores BANCO DAVIVIENDA, y 

FALABELLA, así como la comunicación a la cónyuge, este juzgado, buscando darle 

celeridad al trámite que acá nos convoca y continuar con las etapas procesales 

subsiguientes, requiere nuevamente al liquidador previo sanciones, para de 

cumplimiento a la carga procesal solicitada.   

 

  

 



Cabe resaltar que el desarrollo de este tipo de trámites está supeditado en gran 

medida al cumplimiento que el liquidador haga a sus funciones y deberes 

consagrados en el referido Art. 564 del C.G del P., en ese sentido, el actuar diligente 

y oportuno del liquidador son actitudes de vital importancia para culminar el mismo.  

 

Para cumplir con esa carga, se insta igualmente al(la) deudor(a) y a su abogado, en 

caso de que tenga, para que velen de manera extraprocesal por comunicar lo dicho 

en este auto al liquidador y por obtener un cumplimiento oportuno. 

 

Frente, como se requirió en auto que antecede, deberá el liquidador presentar el 

respectivo inventario y avaluó de los bienes, si bien la deudora no indico bienes, el 

informe deberá presentarse manifestando dicha situación e indicando que dicho 

valor a adjudicar es cero.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __15_____________ 

 
Hoy 05 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00373-00 
ASUNTO:  Incorpora – no tiene en cuenta valla – requiere previo desistimiento 

tácito 
 

Se incorpora al proceso las respuestas allegadas por el municipio de Medellín dado 
el traslado del IGAG (archivo 058 al 060). Documento que podrá ser solicitado vía 
WhatsApp en el número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para la 
atención al público. 
Así mismo y en vista de que la parte actora aportó nuevamente la valla, sin embargo, 
se evidencia que esta no podrá ser tenida en cuenta por las siguientes razones: 
 
No se dio cumplimiento a lo requerido en el numeral 7, literal a y g del Art. 375 del 
Código General del Proceso,  pues al revisar este se evidencia que el actor en la valla 
indico un lindero totalmente distinto al del bien inmueble, pues indicó en la valla, lo 
que se evidencia en el siguiente pantallazo:  

 
 
Pues indicó que el lidero es la calle 108 sur, cuando en realidad y de conformidad a 
lo indicado en la demanda y en el certificado de pertenencia el lindero correcto es: 
 



 
 
Razón por la cual, al existir una identificación del bien con un error en sus linderos, 
deberá el actor volver a instalar la valla, con la corrección correspondiente y aportar 
las fotografías al expediente a fin de avanzar en el trámite.  
 
Así las cosas, con el ánimo de avanzar en el presente trámite y en cumplimiento de 
lo establecido en el art 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 
demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar 
nuevamente la instalación de la valla, aportando prueba de ello, esto para proceder 
con los trámites subsiguientes. 
 
Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 
notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 
la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 
conforme al Art. 317 del Código General del Proceso a decretar la terminación de la 
demanda por desistimiento tácito. 
 
De otro lado, se requiere al actor para que realice las gestiones necesarias con el fin 
de obtener la respuesta por parte la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO, pues es la única entidad que no ha emitido respuesta al oficio enviado 
por el despacho.  
 

NOTIFÍQUESE 
    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 
 

F.R.  
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______15_________ 
 

Hoy 05 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00516-00 

ASUNTO: Incorpora– acepta notificación a acreedores- sanea proceso tiene 

acreedores notificados por conducta concluyente- requiere liquidador – reconoce 

personería 

 

Se incorpora al proceso, las constancias de envío de notificación electrónica a los 

acreedores SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO FALABELLA y COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. (archivos 053 a 056), de las cuales serán aceptadas 

con resultado positivo y cumpliendo con los requisitos establecidos en el Art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022 las enviadas a SCOTIABANK COLPATRIA y BANCO FALABELLA. 

 

Así las cosas, ténganse notificados a los acreedores SCOTIABANK COLPATRIA y 

BANCO FALABELLA, a partir del día 25 de septiembre de 2023, esto teniendo en 

cuenta que la recepción de la notificación y lectura y/o acuse de recibo se efectuó 

el 13 de septiembre de este mismo año, y los términos judiciales estaban 

suspendidos por acuerdo PCSJA23-12089, del 14 al 20 de septiembre de 2023. 

 

De otro lado, no podrá ser tenida en cuenta la notificación enviada al acreedor 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. (ver archivo 056), toda vez que al 

revisar la constancia de Servientrega se evidencia una falencia, pues indica como se 

resalta a continuación, que el dominio de la cuenta no existe y no fue posible la 

entrega, sin embargo, posteriormente señala fecha de recepción, 

 



 

 

Dado lo anterior y al ser el correo oficial que a la fecha reposa en el certificado de 

existencia del acreedor COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., 

 

 



Se requiere al liquidador, para que repita nuevamente la notificación, enviando la 

misma al acreedor.   

 

Así mismo se incorpora las constancias de envío de notificación electrónica a los 

acreedores BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA S.A.S., y BBVA, sin embargo a estas 

ningún trámite se les impartirá, pues tal como se evidencia en autos anteriores, se 

les tuvo en cuenta su acreencia dado que allegaron memorial informando al 

Despacho tal obligación, empero este juzgado omitió en dichos autos, pese a como 

se indicó se les reconoció la acreencia, tenerlos notificados por conducta 

concluyente, por lo que siendo la oportunidad procesal para ello y garantizando el 

debido proceso, de conformidad con el Art. 301 del C.G del P., se tendrá por 

notificado por conducta concluyente a los acreedores BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCOLOMBIA S.A.S., y BBVA, a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia. 

 

De otro lado y en vista de que el liquidador no aportó la constancia de la 

comunicación realizada al deudor, se requiere para que cumpla con dicha carga y 

aporte las respectivas constancias, tal como lo hizo con los acreedores a los que ya 

se les aceptó la notificación.  

 

Finalmente, se incorpora memorial presentado por el apoderado del BANCO BBVA 

S.A., mediante el cual cumple el requerimiento realizado en auto que antecede, por 

lo que se reconoce personería para actuar en representación de BANCO BBVA S.A., 

a la entidad LITIGIOVIRTUAL.COM S.A.S., representada legalmente por el 

abogado en JULIAN ALFONSO MURCIA VALENCIA, conforme al poder y 

certificado de existencia y representación que se aporta, así mismo téngase que la 

abogada que actuara dentro del proceso será la DRA. MARCELA DUQUE 

BEDOYA.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __15_____________ 
 

Hoy 05 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1708be81c741daf4b8b69f1007c1bac14026d4122f6ac84b098580f87c0442f

Documento generado en 02/02/2024 09:41:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00778-00 

ASUNTO: incorpora cumplimiento requerimiento – acepta notificación electrónica 

– tiene notificados a los demandados – incorpora contestaciones – reconoce 

personería–- anuncia traslado excepciones de mérito 

 

 

Se incorpora al proceso el cumplimento del requerimiento realizado por la parte actora al 

auto que antecede (archivo 22) ahora bien, dado que la parte actora manifiesta de donde 

obtuvo los correos electrónicos y tal como se indicó en el auto que antecede, la gestión 

efectuada se ajusta a los mandatos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se tiene notificados 

a los demandados ROSA ELENA BOTERO ROMÁN, MAURICIO BUITRAGO ESTRADA 

y GONZALO ALBERTO RIVERA GALLEGO desde el día 24 de agosto de 2023, dado que 

la misiva electrónica le fue enviada el 18 de agosto de 2023.  

 

De otro lado, se incorpora al expediente escritos de contestación de la demanda allegados 

dentro del término oportuno por los codemandados ROSA ELENA BOTERO ROMÁN y 

GONZALO ALBERTO RIVERA GALLEGO (archivo 26, 27 y 28) y MAURICIO BUITRAGO 

ESTRADA (archivo 23, 24 y 25) mediante apoderados judiciales. La contestación puede ser 

solicitada vía WhatsApp en el número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para 

la atención al público. 

  

Se reconoce personería para actuar en representación de los demandados ROSA ELENA 

BOTERO ROMÁN y GONZALO ALBERTO RIVERA GALLEGO, al abogado HERNÁN 

ALONSO GUTIÉRREZ VALLEJO, esto conforme al poder aportado.  

 

Así mismos, se reconoce personería para actuar en representación del demandado 

MAURICIO BUITRAGO ESTRADA, al abogado JUAN DAVID BOTERO ZULUAGA, esto 

conforme al poder aportado.  

 

En consecuencia, vencido como se encuentra el término de traslado otorgado a los 

demandados, procede el Despacho a continuar con la etapa procesal subsiguiente. 



Así las cosas, se anuncia que, por secretaria, se procederá a realizar el respectivo traslado 

secretarial por el término de 5 días de las excepciones propuestas por los demandados, 

esto de conformidad con el art. 110 del C. G del P. 

 

Finalmente, se incorpora un pronunciamiento de la parte demandante, frente a las 

contestaciones allegadas, misma que no se le impartirá ningún trámite, dado el traslado 

anunciado anteriormente por parte del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __15_____________ 

 
Hoy 05 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00925-00 

ASUNTO: incorpora acepta cesión de crédito - notifica por conducta concluyente– 

no tiene en cuenta las notificaciones realizadas a los acreedores  

 

Se incorpora al expediente la respuesta allegada por parte de Transunión (archivo 039), 

respuesta que puede ser solicitada vía WhatsApp en el número 3014534860, canal 

destinado por el Juzgado para la atención al público.  

 

De otro lado, se incorpora al expediente el memorial que antecede (archivo 037), mediante 

el cual allegan cesión del crédito, por medio de la cual BANCOOMEVA S.A., cede los 

créditos que en su favor fueron reconocidos en la relación definitiva de acreencias en favor 

de FIDUCIARIA COOMEVA S.A., quien es vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA. Documentos que pueden ser solicitados vía 

WhatsApp en el número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para la atención 

al público. Al tenor de lo dispuesto en los Arts. 1956 y siguientes del Código Civil, se acepta 

dicha CESIÓN DEL CRÉDITO. En consecuencia, el cesionario desplaza a su cedente y se 

integra como litisconsorte de conformidad con el Art. 68 del Código General del Proceso. 

 

Igualmente, conforme lo establece el Art. 301 del C.G. del P., téngase por notificado por 

conducta concluyente al cesionario FIDUCIARIA COOMEVA S.A., quien es vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, a partir de la notificación 

por estados de esta providencia. 

 

Finalmente, se incorpora al expediente unas constancias de envió de notificaciones 

electrónicas a los acreedores pendientes por avisar (archivo 040), no obstante, dicha 

notificación no podrá ser tenida en cuenta por el despacho por los siguientes motivos:  

  

- Se advierte que la notificación aportada, aunque fue enviada de manera electrónica, 

combina conceptos respecto de la notificación por aviso contemplada en el Código General 

del Proceso, y conceptos de la notificación electrónica de que trata el Art. 8 del de la ley 

2213 de 2022, pues indica en la citación, que la misma será entendida al día siguiente de la 

fecha de entrega del aviso, como se evidencia: 



 

 

   

Cuando esta advertencia no aplica si notifica de manera electrónica, pues la ley 2213 de 

2022 en su artículo 8 indica:   

 

 

Adicional tampoco aporta las mismas en formato que permita al Despacho verificar los 

anexos, por lo que se requiere al liquidador para que proceda a remitir nuevamente las 

notificaciones cumpliendo lo antes indicado.   

 

Por último se incorpora memorial allegado por el Municipio de Medellín, mediante el cual 

informa su crédito, frente a lo cual el despacho advierte que es exactamente el mismo 

memorial que ya había sido radicado en el archivo 028 y resuelto en el archivo 030, razón 

por la cual ningún trámite se le impartirá y se remite al acreedor a los archivos referidos,  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____15___________ 
 

Hoy 05 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2023-00027 

Asunto: Incorpora – autoriza - requiere previo DT 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente la 

contraseña (archivo 23) para revisar el archivo de gestión de notificación en la 

dirección física suministrada en el escrito de solicitud, con resultado negativo. 

Respecto a la solicitud de notificar en una dirección diferente, el despacho autoriza 

hacerlo, siempre y cuando aporte prueba de obtención de la dirección que utilizará. 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados de esta providencia, se sirva desplegar las acciones que considere 

necesarias consistente en, informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares. o 

en su defecto, proceda a realizar la notificación del auto que libra mandamiento de 

pago a la parte demandada, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el 

artículo 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____15______________ 

 
        Hoy 05 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00518-00 

ASUNTO: Incorpora – no concede prorroga – requiere previo desistimiento tácito 
 

Se incorpora al proceso, la solicitud realizada por el apoderado demandante, 

mediante la cual, pretende solicitar una prórroga para aportar al proceso la caución 

exigida.  

Ahora bien, dado el tiempo trascurrido desde el requerimiento y la fecha actual, sin 

que el actor haya dado cumplimiento a los requerimientos, el despacho se obtendrá 

de dar una prórroga y procederá a requerir la parte demandante nuevamente.  

Dado lo anterior, con el ánimo de avanzar en el presente trámite y en cumplimiento 

de lo establecido en el art 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante, para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en aportar 

la caución exigida a fin de perfeccionar las medidas solicitadas, o en su defecto 

proceder con la notificación del demandado, esto para proceder con los trámites 

subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del Código General del Proceso a decretar la terminación de la 

demanda por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __15_____________ 
 

Hoy 05 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIO 
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00530-00 

ASUNTO: incorpora contestación curadora ad litem sin excepciones -requiere para 

presentar alegatos de conclusión 

 

Se incorpora al expediente contestación allegada de manera oportuna por el curador 

ad. Litem que representa los intereses de la señora GABRIELA VIVARES DE TORRES, 

demandada en el presente proceso, escrito del cual no se desprende ninguna 

excepción que debiera ser tramitada. La contestación puede ser solicitada vía 

WhatsApp en el número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para la 

atención al público. 

 

En consecuencia, en cumplimiento de las disposiciones consagradas en el artículo 

278 del Código General del Proceso y como las pruebas solicitadas por las partes 

son únicamente de carácter documental, se prescinde del periodo probatorio y se 

procederá a dictar sentencia anticipada. 

 

En virtud de lo anterior, a fin de evitar futuras nulidades que invaliden lo actuado y 

una violación al debido proceso, se hace necesario requerir a las partes para que 

dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la notificación del 

contenido de esta providencia se sirvan presentar sus respectivos alegatos de 

conclusión. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R.  

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____15___________ 
 

Hoy 5 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2023-00671 

Asunto: sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 163 

 

Conforme a los memoriales que antecede se incorpora al expediente información de 

correo electrónico y constancia de envío y entrega de notificación electrónica 

remitida al accionado HEBER DE JESÚS MONTOYA PINO en el correo acreditado en 

el archivo 18 del cuaderno principal; en tal sentido, por ajustarse a los mandatos de 

la Ley 2213 del 2022 se tiene notificado al accionado en mención desde el día 27 de 

noviembre de 2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida y entregada desde 

el 22 de noviembre de 2023. Teniendo en cuenta que el demandado JUAN 

GUILLERMO SEGURO HIGUITA se tuvo notificado desde el 12 de julio de 2023 

(archivo 13); el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva sin 

que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago 

de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 



Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___15________________ 

 
        Hoy 5 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00678-00 

ASUNTO: INCORPORA Y REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado vía correo electrónico donde la parte 

demandante solicita terminación del proceso, solicitud que no es procedente por 

cuanto se solicita terminar por pago total la obligación contenida N°. 12783456 y la 

obligación que es objeto del proceso por la cual se libró mandamiento de pago 

corresponde al Pagaré No.31 DE AGOSTO 2022, tal como se evidencia en el pagaré 

que obra en el 02 de expediente. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva aclarar cual es 

la obligación por la cual se pretende se termine el proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Cumplido lo anterior, se resolverá sobre la terminación del proceso 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

 

F.M 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___15____________  
 
Hoy 05 de febrero de 2024 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00851-00 

ASUNTO:  incorpora constancia de inscripción de demanda - no tiene en cuenta 

valla – requiere previo desistimiento tácito 

 

Se incorpora al proceso las respuestas allegadas por Unidad de Victimas (archivo 

027), el Municipio de Medellín (archivo 022 a 026), Superintendencia De Notariado 

y Registro (archivo 028) y la Agencia Nacional de Tierras (archivo 032) 

 

Así mismo, se incorpora al expediente la constancia de inscripción de la demanda en 

el respectivo folio de matrícula (archivo 029). 

 

Los anteriores documentos pueden ser solicitados vía WhatsApp en el número 

3014534860, canal destinado por el Juzgado para la atención al público. 

 

De otro lado, también se incorpora al expediente prueba de la instalación de la valla 

en el inmueble objeto de la Litis la cual no podrá ser tenido en cuenta por las 

siguientes razones:  

- No se dio cumplimiento a lo requerido en el numeral 7, literal a y g del Art. 375 del 

Código General del Proceso.  

 

- No se indicaron los datos del Juzgado al cual deben comparecer las partes, no se 

indicó ni dirección ni correo y no se especificaron los linderos y las áreas del bien 

que pretende usucapir, por lo que deberá indicar de manera precisa la identificación 

del bien inmueble, no solo mencionando la matricula inmobiliaria, sino también sus 

linderos y áreas, mismas que deberán coincidir con la identificación indicada en las 

pretensiones de la demanda  de conformidad con el literal g del numeral 7 del Art. 

375 del Código General del Proceso en concordancia con el Art. 83 ibídem. 

 

Finalmente, dada la solicitud del apoderado, se le indica que el despacho desde la 

admisión de la demanda envió los correspondientes oficios a cada una de las 



entidades, ahora bien, revisando el expediente y dado que aún faltan las respuestas 

de las entidades: AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS y el INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI, se requiere a la parte demandante a fin de que gestione las 

respuestas de estas entidades y sean allegadas al Despacho.  

 

Así las cosas, con el ánimo de avanzar en el presente trámite y en cumplimiento de 

lo establecido en el art 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar 

nuevamente la instalación de la valla, aportando prueba de ello, esto para proceder 

con los trámites subsiguientes.  

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados 

a partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

F.R.  
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____15___________ 
 

Hoy 05 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dos (02) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2023-01208 

Asunto: Incorpora – requiere previo DT 
 

 

Incorporada la respuesta de la Secretaría de Movilidad de Envigado donde se inscribe 

la medida de embargo, se requiere a la parte actora para que informe el municipio 

donde rueda el vehículo de placas WLY396, con el fin de poder decretar el secuestro. 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados de esta providencia, se sirva desplegar las acciones que considere 

necesarias consistente en informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, o 

en su defecto, proceda a realizar la notificación del auto que libra mandamiento de 

pago a la parte demandada, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el 

artículo 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____15______________ 
 

        Hoy 05 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dos (02) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2023-01268 

Asunto: Incorpora – requiere 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

certificado de notificación electrónica a la demandada MARY ELIZABETH GÓMEZ 

CARVAJAL, con resultado positivo. Previo a tener notificada a la demandada en 

mención, se requiere a la parte demandante para que aporte prueba de obtención 

del correo utilizado para notificar, de conformidad con lo establecido en el artículo 

08 de la ley 2213 de 2022 el cual establece “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. De igual 

manera, informará como procederá a notificar al demandado YESIT QUIROZ 

RAMÍREZ. Por último, se incorpora en el cuaderno de medidas, respuesta de la 

Nueva Eps. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____15_______________ 

 

        Hoy 05 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dos (02) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2023-01350 
Asunto: Incorpora – requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora certificado de 

notificación electrónica a la demandada DEIRIS GONZALO POTE MARTÍNEZ con 

resultado positivo, sin embargo, no podrá tenerse en cuenta, por cuanto en el 

documento adjunto denominado “notificación” relaciona el artículo 8 del decreto 

legislativo N° 806 del 04 de junio 2020, siendo la ley 2213 de 2022 la normatividad 

vigente. Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades, deberá repetir la 

gestión de notificación adjuntando las evidencias correspondientes. De igual manera 

de realizar la gestión de notificación el correo electrónico utilizado, deberá aportar 

prueba de obtención de este, el acreditado en el archivo 07 del cuaderno principal 

es diferente; lo anterior de conformidad con la ley descrita líneas arriba. 

 

 

 

Por último, se incorpora en el cuaderno de medidas respuestas de Davivienda, Eps 

Sura y Bancolombia. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____15______________ 

 
        Hoy 05 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 166 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01502-00 

ASUNTO: Subsana - admite demanda - requiere 

 

Cumplidos los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda, se ajusta a 

los presupuestos procesales de los artículos 82, 90, 384 y 368 S.S., del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por DIANA MARÍA FLÓREZ ARANGO y 

JHON MARIO GIRALDO RAMÍREZ en calidad de arrendadores, en contra del(a) 

señor(a) YECENIA RINCÓN ECHEVERRÍ, como arrendatario(a) del bien inmueble 

objeto de la presente restitución, por mora o incumplimiento en el pago de los 

cánones de arrendamiento.  

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 

días (Art. 369 del C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda 

y los anexos aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandada que para ser oído deberá allegar 

los documentos que acrediten el pago de los cánones de arrendamiento adeudados 

o consignarlos a órdenes de este despacho judicial. 

 

CUARTO: Igualmente, de ser el caso, se le advierte a la parte demandada que 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que se 

causen durante el proceso, so pena de dejar de ser oído. 

 



                                                                   

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso o en los términos establecidos en 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

De optar por la notificación electrónica deberá tener en cuenta las siguientes pautas 

para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se hubiere 

aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o aviso, 

lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto que 

admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y sus anexos. 

Deberá tener en cuenta que la constancia de notificación que aporte al juzgado 

deberá permitir la apertura y verificación de los documentos que le fueron enviados 

con la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo electrónico 

y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la obtención del correo 

del destinatario. 

 

SEXTO: El Despacho desde ya, se sirve requerir a la parte actora, a fin de que 

informe de manera oportuna al Despacho, si durante el curso del proceso, el contrato 

de arrendamiento es terminado de manera unilateral, si el inmueble es desocupado 



                                                                   

o abandonado, esto a fin de que el actor pueda hacer uso de la restitución provisional 

contemplada en el numeral 8 del artículo 384 del Código General del Proceso.   

 

SÉPTIMO: Se reconoce personería para representar los intereses de la parte 

demandante al(la) abogado(a) JORGE ENRIQUE RÍOS GALLEGO. 

  

OCTAVO: En vista de que no se pidieron medidas cautelares que deban 

perfeccionarse, se requiere al actor para que si a bien lo tiene solicite medidas 

cautelares o de lo contrario proceda con la notificación de los demandados. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del Código General del Proceso a decretar la terminación de la 

demanda por desistimiento tácito. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___15____________ 

 
Hoy 05 DE FEBRERO 2024 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 165 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01509-00 

ASUNTO: Rechaza demanda por no subsanar en debida forma 

 

Se incorpora escrito de subsanación presentado por la parte accionante con el cual 

pretende subsanar los requisitos exigidos por el despacho en la providencia que 

inadmite la demanda. 

 

Así pues, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso procede este Despacho a realizar el estudio de admisibilidad 

correspondiente, para lo cual se tendrán en cuenta las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

En el caso que nos ocupa, mediante providencia del 19 de diciembre de 2023 

(archivo 008), el Juzgado inadmitió la presente demanda por considerar, entre otras 

cosas, que era necesario que la parte accionante “14. Deberá la parte actora, 

aportar el impuesto predial actualizado 2023, correspondiente al bien que pretende 

usucapir, es decir la matrícula 001-510269, pues el aportado corresponde a la 

matricula que se le pidió aclarar en el numeral 6”. 

 

Presentado el escrito de subsanación se observa que la parte accionante no aportó 

dicho requisito, pues no allegó el avalúo y pretendió subsanar el requisito de la 

siguiente manera: “AL REQUERIMIENTO DÉCIMO CUARTO: mis poderdantes no 

pueden anexar el impuesto del inmueble con matrícula 001- 510269, porque esta 

factura la Secretaría Catastro de Medellín solo se lo entrega a los demandados y se 

suprime la factura enunciada” 

 



 

Para lo cual es importante, ponerle de presente a la apoderada que el artículo 26 

del Código General del Proceso en su numeral 3, determina la cuantía, indicando 

que para este tipo de procesos la misma se establece por el avaluó catastral “3. En 

los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que 

versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos” 

negrilla y subrayado del Despacho.  

 

Adicional a ello el artículo 82 de la norma precitada, hace claridad frente a los 

requisitos de la demanda indicando en su numeral 11 “11. Los demás que exija la 

ley”. 

 

En este orden, de conformidad a la normativa indicada que para determinar la 

cuantía en un proceso de pertenencia es necesario el avaluó del bien, y que en el 

presente caso no fue aportado en la demanda, adicional la parte actora indica que 

“esta factura la Secretaria Catastro de Medellín solo se lo entrega a los demandados” 

pero ello no es una excusa válida, cuando no se evidencia que hubiere aportado con 

la demanda, alguna negativa por parte de dicha secretaria, o allegado prueba 

sumaria de que intentó solicitar la misma a dicha entidad, es claro que la parte tuvo 

que prever los requisitos exigidos para este tipo de procesos y agotar las peticiones 

necesarias para allegar al proceso la documentación requerida, máxime cuando 

aportó el avalúo de una matrícula totalmente distinta a la que pretende adquirir por 

prescripción, esto es, allegó el impuesto de la siguiente matrícula 510258 

  

 

 

Y de la demanda se desprende que el bien que pretende adquirir por prescripción 

es la matrícula 510269 



 

 

 

Encontrando así, que la parte estableció la cuantía del presente proceso de un avalúo 

y de una matrícula totalmente distinta a la del objeto de este proceso. 

 

Aun así, en el cumplimiento de requisitos, cuando aclaró que la matrícula 510268, 

nada tiene que ver con esta demanda, dejó la cuantía determinada por el valor de 

la matrícula 510268:  

 

Y este Despacho no puede presumir que ambos bienes tienen el mismo valor 

catastral, pues son matrículas totalmente distintas, bienes diferentes, por lo que la 

única manera saber el avalúo de la matrícula 510269 es allegando el respectivo 

avalúo, sin embargo, la parte actora indicó que no le es posible aportarlo, porque 

sólo se lo entregan a los demandados, pero no aportó prueba de la negativa o de 

sus intentos por obtenerlo.  



 

 

Ahora bien, dado que este es un requisito exigido de manera previa a la admisión 

de la demanda, para poder conocer si el trámite será un proceso verbal o verbal 

sumario, y tener la plena certeza de la competencia del Juez, no es posible admitir 

la demanda con la mera manifestación del actor, sin aportar dicho avaluó.  

 

Por lo que nuevamente se le indica a la apoderada que las exigencias solicitadas no 

son otras distintas a las exigidas por la norma y son requisitos requeridos para la 

admisión de un proceso de pertenencia.  

 

Indudablemente se trata de una subsanación que impide a este Despacho admitir la 

demanda pues se incumple con los requisitos exigidos para este tipo de procesos.  

 

En consecuencia, el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema 

de gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, 

esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar 

solicitudes de retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R.  
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___15____________ 

 
Hoy 05 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 167 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01522-00 

ASUNTO: Subsana - admite demanda - fija caución 

 

Cumplidos los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda, se ajusta a 

los presupuestos procesales de los artículos 82, 90, 384 y 368 S.S., del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por MARÍA ELENA MUÑOZ SERNA 

en calidad de arrendador(a), en contra del señor(a) NATALIA ANDREA MARÍN 

VÉLEZ, como arrendatario(a) del bien inmueble objeto de la presente restitución, 

por mora o incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento.  

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

(Art. 391 del C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y 

los anexos aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandada que para ser oído deberá allegar 

los documentos que acrediten el pago de los cánones de arrendamiento adeudados 

o consignarlos a órdenes de este despacho judicial. 

 

CUARTO: Igualmente, de ser el caso, se le advierte a la parte demandada que 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que se 

causen durante el proceso, so pena de dejar de ser oído. 

 



                                                                   

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso o en los términos establecidos en 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

De optar por la notificación electrónica deberá tener en cuenta las siguientes pautas 

para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se hubiere 

aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o aviso, 

lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto que 

admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y sus anexos. 

Deberá tener en cuenta que la constancia de notificación que aporte al juzgado 

deberá permitir la apertura y verificación de los documentos que le fueron enviados 

con la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo electrónico 

y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la obtención del correo 

del destinatario. 

 

SEXTO: Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, se fija caución por la 

suma de $840.000, conforme lo dispone el art. 590 del Código General del Proceso. 

 



                                                                   

SÉPTIMO: El Despacho desde ya, se sirve requerir a la parte actora, a fin de que 

informe de manera oportuna al Despacho, si durante el curso del proceso, el contrato 

de arrendamiento es terminado de manera unilateral, si el inmueble es desocupado 

o abandonado, esto a fin de que el actor pueda hacer uso de la restitución provisional 

contemplada en el numeral 8 del artículo 384 del Código General del Proceso.   

   

OCTAVO: Se reconoce personería para representar los intereses de la parte 

demandante al(la) abogado(a) JANETH MARÍA SIERRA ÁLVAREZ. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _15______________ 

 
Hoy 05 DE FEBRERO 2024 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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Civil 016

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
INTERLOCUTORIO: Nro. 168 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01527-00 

ASUNTO: Admite demanda – fija caución 

 

Toda vez que la presente demanda, se ajusta a lo dispuesto por los Artículos 82 y 

90 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 368 y 

390 Ibídem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA – PRESCRIPCIÓN 

EXTINTIVA DE OBLIGACIÓN incoada por JAEL DEL SOCORRO HINCAPIÉ 

JIMÉNEZ, en contra de TIGO UNE TELECOMUNICACIONES. 

 

SEGUNDO: Imprimir a la presente demanda el trámite VERBAL SUMARIO de 

MÍNIMA CUANTÍA dispuesto en el artículo 390 y ss. Del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte accionada, otorgándole el 

término de diez (10) días para que conteste la demanda y para lo cual se le deberá 

entregar copia y anexos de la misma. 

 

De optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y 

futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 



 

 

                                                                      

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. Además, deberá aportar la constancia de 

notificación en un formato que permita al juzgado verificar cuáles fueron 

los documentos enviados al destinatario. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo, demostrando además previamente 

la obtención del correo. 

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada para que, en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De 

ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, 

se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 



 

 

                                                                      

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  

del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin 

temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

QUINTO: Previo a decretar la medida cautelar solicitada, consistente en la 

inscripción de la presente, se fija caución por la suma de $232.318, conforme lo 

dispone el art. 590 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Se reconoce personería para representar los intereses de la parte 

demandante al(la) abogado(a) LUZ MARINA CASTAÑO GÓMEZ. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 
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Hoy 05 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 169 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01579-00 

ASUNTO: Subsana - admite demanda 

 

Cumplidos los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda, se ajusta a 

los presupuestos procesales de los artículos 82, 90, 384 y 368 S.S., del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por NOVABIENES GRUPO 

INMOBILIARIO S.A.S., en calidad de arrendador(a), en contra del señor(a) 

YOLIMA ASTRID SALAZAR RESTREPO, como arrendatario(a) del bien inmueble 

objeto de la presente restitución, por mora o incumplimiento en el pago de los 

cánones de arrendamiento.   

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

(Art. 391 del C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y 

los anexos aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandada que para ser oído deberá allegar 

los documentos que acrediten el pago de los cánones de arrendamiento adeudados 

o consignarlos a órdenes de este despacho judicial. 

 

CUARTO: Igualmente, de ser el caso, se le advierte a la parte demandada que 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que se 

causen durante el proceso, so pena de dejar de ser oído. 

 



                                                                   

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso o en los términos establecidos en 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

De optar por la notificación electrónica deberá tener en cuenta las siguientes pautas 

para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se hubiere 

aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o aviso, 

lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto que 

admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y sus anexos. 

Deberá tener en cuenta que la constancia de notificación que aporte al juzgado 

deberá permitir la apertura y verificación de los documentos que le fueron enviados 

con la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo electrónico 

y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la obtención del correo 

del destinatario. 

 

SEXTO: El Despacho desde ya, se sirve requerir a la parte actora, a fin de que 

informe de manera oportuna al Despacho, si durante el curso del proceso, el contrato 

de arrendamiento es terminado de manera unilateral, si el inmueble es desocupado 



                                                                   

o abandonado, esto a fin de que el actor pueda hacer uso de la restitución provisional 

contemplada en el numeral 8 del artículo 384 del Código General del Proceso.   

 

SÉPTIMO: Se reconoce personería para representar los intereses de la parte 

demandante al(la) abogado(a) SARA CADAVID GARCÍA. 

   

OCTAVO: En vista de que no se pidieron medidas cautelares que deban 

perfeccionarse, se requiere al actor para que si a bien lo tiene solicite medidas 

cautelares o de lo contrario proceda con la notificación de los demandados. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del Código General del Proceso a decretar la terminación de la 

demanda por desistimiento tácito. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___15____________ 

 
Hoy 05 DE FEBRERO 2024 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2023-01778 
Decisión: Deniega mandamiento de pago. Firma digital.  

Interlocutorio Nro. 179 

 

Encuentra el Despacho que el documento allegado como base del recaudo 

ejecutivo no abastece las exigencias legales para prestar mérito ejecutivo al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, por ello es 

pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo  cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 

conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 

iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 

la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 

o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con 

un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de 

un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 

aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el 

cual el mensaje fue generado o comunicado. 



Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 

cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 
ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una 

firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el 

suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de 

ser vinculado con el contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que 

el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son 

cambiados, la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay 

forma de verificar la validez del documento. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 



criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 

entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 

por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 

 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará la acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que la entidad de certificación 

respectiva no está cumpliendo con la reglamentación emitida por el Gobierno 

Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación 

de firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las 

mismas y la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 

en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

inhabilidad estará vigente por el mismo período que la ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, no se otea del dossier certificación de validez de firma 

electrónica por entidad certificada por la ONAC en los términos enlistados, que  

dé cuente de la validez de la firma impuesta en los pagarés que se pretenden 

ejecutar, situación que no permite cotejar que la obligación provenga del 

deudor conforme exige el artículo 422 CGP.  

 

 

 

De esta guisa, no se verifica que la obligación provenga del deudor o su 

causante a efectos de ser ejecutable. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 



R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

Jana  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____15_______________ 

 
HOY, 05 de febrero de 2024 a las 8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2023-01787 

Asunto: Rechaza y Remite a otro Despacho por cuantía 
Interlocutorio Nro. 185 

 

 

Procede esta judicatura a realizar el estudio de admisibilidad correspondiente 

de conformidad con el art. 90 del C.G del P., para lo cual es necesario realizar 

las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 25 del Código General del Proceso los diferentes 

presupuestos para determinar la competencia por el factor cuantía. 

 

 “Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son 

de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de 

la presentación de la demanda. 

Cuando se reclame la indemnización de daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, solo 

para efectos de determinar la competencia por razón de la cuantía, los parámetros 

jurisprudenciales máximos al momento de la presentación de la demanda".  

 

A su vez el art. 26 expresa que “La cuantía se determinará así: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 



 

Ahora bien, para el caso en concreto se tienen como pretensión 1.1. de la 

demanda se libre mandamiento por la suma de $245´251.615 obligación 

contenida en pagaré que se anexó como título ejecutivo. 

 

Actualmente, la mayor cuantía corresponde a valores que superen el monto de 

$195´000.000, teniendo en cuenta que el salario mínimo es $1´300.000 para 

el año 2024. 

 

Así las cosas, de conformidad con el inc. 1 del art. 20 ibíd. el competente para 

conocer del proceso de la referencia, es el Juez Civil Del Circuito De La 

Ciudad De Medellín.  

  

En efecto, una vez comprobados los presupuestos procesales anteriormente 

esbozados, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para asumir el 

conocimiento de la presente demanda ejecutiva singular.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la misma al competente, JUEZ CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN (REPARTO) de acuerdo a lo expresado en 

la parte motiva de esta providencia 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _15____  

 
     Hoy, 5 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00013-00 

ASUNTO: INADMITE GARANTIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 0178 

 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: La entidad demandante deberá aportar el certificado de la empresa de 

correo autorizado postal sin unir a otros documentos o memoriales, que permita 

realizar la verificación de los archivos adjuntos enviados, ya el certificado aportado 

tiene deshabilitada esa opción, lo que imposibilitó la verificación de los archivos y 

su contenido. 

 

 

 

 

 



 

SEGUNDO: Para efectos de establecer la competencia y conocer del presente 

trámite. Se requiere al accionante para que indique el lugar donde circula o se 

encuentra normalmente el bien objeto de la garantía mobiliaria. 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____15___________ 

 
Hoy 05 de febrero de 2024 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2024-00016-00 

Asunto: Inadmite demanda 

Auto Interlocutorio N°. 0181 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P, en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la 

presente DEMANDA para que, dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: Aportará la parte pretensora, prueba del estado de cuenta del 

préstamo cobrado, de forma que se pueda otear las obligaciones sobre las 

cuales se diligenció el pagaré con espacios en blanco. 

 

SEGUNDA: Indicará por qué motivo se está incluyendo dentro del valor  por 

el que fue llenado el pagaré, un monto respectivo a banca de riesgo, cuando 

se observa que el deudor no firmó  el   formulario de VINCULACIÓN Y 

RENOVACIÓN DE CRÉDITOS WEB, pues si bien muestra una firma 

aparentemente digital, no ostenta la misma un método para verificar la validez 

de tal firma, como tampoco ha sido acreditada la validez de la misma por 

entidad acreditada ante la ONAC en los términos del artículo 7 de Ley 527 de 

1999.  

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA, por los motivos 

antes mencionados. 



 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del 

término indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

f.m 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
 

ESTADOS No. __15_________ 
 

     Hoy, 05 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
Secretaria 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2024-00036-00 

Asunto: Inadmite demanda 

Interlocutorio Nro. 0225 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: Aportará el certificado de depósito de Deceval que dé cuenta de 

la existencia del pagaré desmaterializado suscrito por el demandado, dado que 

el certificado aportado es sólo el endoso en procuración, que ni hace referencia 

al deudor, y no contiene los datos de todos los suscriptores del pagaré.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

f.m 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _15____  
 
     Hoy, 05 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2024-00130 

Asunto: Inadmite 

Interlocutorio Nro. 194 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora, aportar copia del pagaré junto con la carta de 

instrucciones, aunque se describe en el acápite de pruebas, lo cierto es que no 

fueron allegados al correo con la presentación de la demanda. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOR 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __15_________________ 

 

        Hoy 05 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2024-00141 
Decisión: Concede amparo de pobreza 

Interlocutorio Nro. 196 
 

En virtud de la solicitud presentada y por cumplir las condiciones consagradas los los Arts. 

151 y 152 del C. G del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA a la señora LUZ EDID ESPINAL 

MORALES con los efectos consagrados en los Arts. 151 y 152 del Código General del 

Proceso y con el ánimo de ser representada en proceso de declaración de pertenencia por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio. 

 

SEGUNDO: Se nombra como apoderado judicial a la abogada SERGIO ARNOLDO 

GOMEZ LÓPEZ, quien se localiza en el correo electrónico SERGIO76227@HOTMAIL.COM. 

 

TERCERO: La parte interesada realizará las gestiones correspondientes para notificar al 

profesional del derecho designado, advirtiéndole que el mismo será de forzoso desempeño 

y que deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR 
  
 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # __15_____________ 

 
 

Hoy 05 de febrero de 2024 a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

mailto:SERGIO76227@HOTMAIL.COM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

INTERLOCUTORIO: No. 208 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-0154-00 

 ASUNTO: Inadmite 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. De conformidad con el numeral 1 del artículo 84 del Código General del Proceso, 

se servirá allegar el respectivo poder que faculta a la abogada para actuar en 

favor de la sociedad demandante, si bien es cierto menciona un endoso en 

procuración, el mismo no fue allegado al proceso.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

NOR 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # __15_____________ 

 

Hoy 05 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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